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ADVERTENCIA. 

Con objeto de poder ofrecer á 
nuestros lectores íntegro el lier-
moso discurso pronunciado por don 
Francisco Pí 7 Margall en la in­
auguración de las conferencias de 
la sociedad El Fomento ile las Artes, 
de Madrid, suprimimos los artícu­
los p e teníamos preparados para 
la primera plana. 

DISCURSO PeONUNCIAOO 
E.V El , 

l*@H^Er3rO D E í , á . S ^ R T M ! 
POR 

DON FRANCISCO PÍ Y MARGALL 
en U noche del 1.̂  de Diciembre. 

Permitidme señoras y señores, que unipiece 
iiiiuiifestáodoos mi prufiitido agradecimicmto 
¡)or haberme dispensado Iv, honra de abrir vues­
tras útiles oQiiferencias, las coaferencius de 
luia Sociedad que á fuerza de eoustaucia y de 
desvelos La adquirido entre las de su clase alto 
renombre. Os lo agrad^íco tanto más, cuando 
todos, cuál más, cuál menos, sabéisque nn soy 
liombre de brillante palabra ni de ¡orillantes 
ideas y luii esfuerzo más porque todos me en­
tiendan que porque algunos me aplaudan. 

El tema ya lo conocéis: la conveniencia de 
que se generaiicü el estudio del derecho. E x ­
traño os parece eso tema cuando he de dirigir­
me á personas de disfintas profesienes que no 
disponen de tiempo para dedicarse al conoci­
miento délas leyes. Si mañana liemos de pro­
mover 6 sostener litigios, diréis quizá muchos 
de vosotros, á mano tenemos letrados que nos 
dirijan y nos defiendan. Precisamente quisie­
ra yo que estudiarais todos el derecho para que 
no necesitarais do abogados y pudierais, no su 
lo defenderos i vosotros mismos, sino también 
juzgar los unos los litigios de los otros. 

Esto habría sido difícil, ai no imposible, en 
tiempo donde el derecho estaba envuelto en 
misteriosas formas y^ las leyes desparramadas 
por multitud de volúmenes; pero hoy gracias 
al espíritu de codiflcaciiín que reina, tenemos 
ya un Cóiligo penal, un Código de comercio, 
y dos Códigos de procedimientos, y en breve 
Tendremos otro donde esté definido y resumi­
do el derecho civil en doscientas ó trescientas 
páginas. Está hoy el derecho al alcance de to­
das las inteligencias, es tal vez el ramo del sa­
ber humano que tiene monos voces técnicas y 
do éstas muchas han entrado ya en ei dominio 
público. 

Es no solo conveniente sino también nece­
sario que conozcáis el derecho. Al frente del 
Cüdigú civil que se está publicando., en su ar­
ticulo segundo se dice que la ignorancia do las 
leyes no excusa de quo selas cumpla, (¿ue las 
sepáis, que no, sois responsables de sus infrac­
ciones. A tal punto lleva este rigor la ley que 
03 permite corregir los errores de hecho y no 
los de derecho. Si mañana, por ejemplo, pagáis 
una suma de laque os creíais deudores igno­
rando que la satisfizo ya vuestro administra­
dor ó vuestro padre, como habréis padecido 
un simple error de liecho os consentirá la ley 
que reclaméis la devolución del dinero, no lo 
consentirá si pagáis creyendo que la ley os 
lo impuso cuando no os obliga á tanto. 

Quiere el legislador que conozcáis el dere­
cho, y hace bien en quererlo, porque de otra 
manera resultarían íncflcaces las leyes. Todos 
podríais entonces cohonestar vuestras faltas 
diciendo que igoorabais el derecho. Vendrían 
á ser eficaces la; leyes sólo para la gente do la 
curia, es decir para los (|ue hacemos del estu­
dio de las leyes profesión y condición do vida. 

¿Qué es por otra parte el derecho? El régi­
men do la vida social, la norma de todos nues­
tros actos dentro de la sociedad en que vivimos 
un conjunto de leyes quo determinan el esta­
do y la condición de las personas, los derechos 
y Seberos que las relaciones engendran, el 
TÍncnlu que nos une á las cosas y la manera de 
adquirir y conservar lo que en justicia nos co­
rresponde, ¿Puede haber cosa que más interese 
al hombre? Es verdaderatnente do deplorar que 
no se enseñe ya en la ¡jrimera enseiíanza los 

firincipios jurídicos y en las segundas no se 
es desenvuelva. .\lgo uiás importante es que 

el conoeiuiiento de los dogmas religiosos y el 
de una lengua de la que hacemos eseasisimo 
uso en el resto de la vida. De la luz del derecho 
necesitamos siempre si no queremos caer en 
errores gravísimos. 

Acontece con frecuencia que celebráis con­
tratos y por no conocerlas leyes que los rigen 
caéis Qu groseros lazos que os tiende lámala 

fé ó la codicia. Entráis otras veces fen socieda­
des, ya civiles, ya de comercio y p o m o eono-
ccr él alcance "de las obligaciones que con­
traéis, compremetéis vuestro nombre y vuestra 
fortuna. Cuantas veces he v is teen mi despa­
cho á hombres que habiendo constituido una 
suciedad regular colectiva me han preguntado 
si respondían de las deudas sociales más allá 
de su aporte, j ' a l oír que eran sohdiiriamente 
responsables de todas con todos sus bienes, se 
han quedado mudos de sorpresa y de espauto. 
Hablábase naturalmente de sociedades en rui­
na. Por el descouociinicnto de las leyes se in­
curre ácada paso en errores que redundan, no 
solo en nuestro perjuicio, sino también en da­
ño de las personas que nos son más ¡[ueridas. 

Es, además, vergonzoso que pasenios por las 
diversas fases de la vida sin que sepamos la d i ­
versa sítuaciónjuridicaque cada una nos crea. 
Lo es C|ue nos casemos y no separaos los dere­
chos que nos dá ni lo.s- deberes qne nos impone 
el matrimonio respecto á la persona y los bie­
nes de la mujer con quien nos unimos. Lo es 
que al nacernos un hijo no sepamos lo que le 
debemos y lo que él nos deberá más tarde mer­
ced á la patria potestad que sobre él ejercemos. 
Lo es que se nos muera mañana el padre y dos-
conozcamos la parte que en su hcroucía lone^ 
mos descontados los muchos derechos de la 
madre. 

Por nuestra ignorancia del derecho no sabe­
mos ni aun aprovecharnos (li> los beneficios 
que la ley nos concede, tíeliabla mucho de lo 
cara que es ia justicia por la necesidad quo t e ­
nemos de liacernus representar por procurado­
res y defender por letrados. Y no vemos que 
sin procurador ni abogado podemos presentar­
nos en los actos de concdiacíón. en los juicios 
serbales y en los de faltas, en los expedientes 
sobre declaración de heredero y en todos los de 
j urisdicción voluntaria, es decir en todos aque­
llos en que interviene el juez sin contradic­
ción (le tercero. Sin procurador aunque no sin 
letrado podemos parecer hasta en los juicios de 
menor cuantía, lioy extensivos á los negocios 
que no exceden de tres mil pesetas. 

Se mira también cun prevención á los tribu­
nales & los que se atrihuyen abusos y aun pre­
varicaciones y no sabemos ó no recordamos que 
podemos prescindir de los tribunales en todos 
los negocios civiles quo no se refieran al estad».' 
y condición de las personas. Los podemos so­
meter todos a! juicio délas personas qne más 
confianzauos iusj)iren: a! juicio de arbitros o 
al de amigables componedores. I.os arbitros 
han de ser letrados y atenerse á formas legales 
para instruir y fallar litigios; pero amigables 
componedores lo pueden ser todos los ciudada­
nos mayores de veinticinco años que estén en 
la plenitud de los derechos civiles. No han de 
seguir estos formas determinadas do procedi­
miento ni han de fallar conestrictasLijeción á 
derecho; juzgan seguu su leal saber y enten­
der después de oidas las partes ¡f vistos sus me­
dios do prueba ¡Que pocos litigantes van sin 
embargo á tau sencillos juiciosl Se teme re­
currir á personas que no tienen por oficio el es­
tudio del derecho, s(! va con preferencia á los 
tribunales con suponerlos tan ocasionados á 
voluntarios errores, (.ieneraüzado el derecho, 
sucedería todo lo contrario. 

Dentro de poco estaréis adornas llamados-á 
concurrir al juicio de las causas criminales. Po­
dréis sor jurados todos ios que tengáis más do 
treinta arios, sepáis leer y escribir y gocéis de 
todos los derechos civiles, lín ios j uiclus orales 
por lo que veáis y oigáis habréis de decidir 
quienes son los autoras, los comphecs, y los 
encubridores de los hechos qne constituyan el 
delito, determinar las circunstancias agravan­
tes y ateninintes que hayan concurrido en la 
ejecución del hecho, decidir con referencia á 
los menores de catorce años sí tuvieron ó no el 
sulicíente discernimiento para conocer el mal 
que hicieron y en los casos deimprudencia de­
terminar si la hubo siniple ó grave ó no hubo 
más que descuido. Difieilmonte podréis ejercer 
bien el cargo si no tenéis algunas nociones do 
derecho que á los dchtos se roílerc. Teniéndo­
las algún tanto preeissa, seguro estoy de que 
podríais ser no solo jueces de hecho sino tam­
bién de derecho, porque si bien ofrece algunas 
dudas la calificación de los delitos, no laajDlica-
ción de las penas reducida á meras operaciones 
aritméticas, fáciles en virtud de las escalas 
graduales y las tablas que el mismo Código 
encierra. 

Mas yo quiero por otra r.azrju más gravo i n ­
teresaros á todos en el estudio del derecho. En 
las leyes hay mucho qne enmeud]ir y corregir 
y las grandes refornias temo yo que no se las 
emprenda ni se las realice ínterin n.i las caldee 
la conciencia pública. Se está publicando en 
la Qacda im nuevo Código civil y en él se de ­
jan desgraciadamente en pié muchos do los 
errores y las iniquidades del antiguo derecho. 
Sobradamente comprBlidercis qne no he de 
hacer aiiui una detallada criticado este Código. 
No es tarea para una sino para muchas coufe-
reucías. y hoy por hoy seria aventurado juz ­
garle en conjunto y& que aún falta para publi­
car todo lo relativo álüs contratos. ApenEis si 
rae ha permitido el tiempo hacer<ie todo lo pu ­
blicado una somera lectura y me expondría na­
turalmente á muchos errores sí me permitiera 
examinarlo detenidamente. Me ümitaréátocar 
algunas materias por vía de ejemplo. 

Elnuevo Código reconoce dos formas de ma-
triraonío: uno canónico al que obliga á todos 

los que profesen la religión católica, y otro ci­
vil que establece solo para los disidentes. . \üu 
de este matrimonio excluye á los ordenados w 
siir/ñü y á. todos los que forman parte de comu-
uídades religiosas canónicamente aprobadas y 
en ellas hayan hecho voto de castidad, como no 
obtengan la correspondiente dispensa. Resulta 
do esto que el nuevo Códige sanciona en ab.so-
luto aquel bárbaro decreto de Cárdenas que 
tanto exaltó á raiz de la restauración íes áni­
mos, por liaber malamente disuelto familias 
constituíiias en la soíubra de las leyes. No solo 
no repara aquella injusticia, sino (¡ue también 
niega á los demás sacerdotes el derecho de ca­
sarse aunque estén dispuestos á romper los vo­
tos que auto la Iglesia contrajeron. 

Donde hay llbertaii de cultos, y si aquí no la 
hay deberla liabcrhi, el Estado no ve ni puede 
ver en los sacerdotes más que ciudadanos. Les 
debe otorgar los mismos derechos é imponer­
les los misinos deberes. Los votos que hayan 
hecho allá se los entiendan ellos con gu iglesia; 
el Estado nada tiene que ver con tales votos. Si 
tuviera que ver con los de los católicos, ¿porqué 
no con los de los católicos disidentes? Esta con­
fusión de la Iglesia y el Estado es lamentable: 
dejo el Estado que la Iglesia rija al sacerdote; 
deje la Iglesia quo ol Estado rija ai ciudadano. 

Veamos ahora como el nueve Código consi-
dorael matrimouio. Los cónyuges, dice, deben 
vivir juntos, guardarse fldchdad y socorrerse 
uuituameato. Olvida por de pronto el íiu huma­
no y primordial del matrimonio; la propaga­
ción y la perpetuidad de nuestra especie. Con­
tinúa diciendo que el marido debe protección 
a l a mujer y la mu,¡er obediencia al marido, 
.iqui en vez de establecer nn lazo de amor es­
tablece uii vínculo de autoridad y de servi­
dumbre. 

La mujer dentro del matrimonio así civil co­
mo canónico carece de personalidad; nn puede 
parecer por sí, en juicio, no puede sin el con­
sentimiento de su consorte ni administrar sus 
bienes, ni adquirir, ni obligarse. Se le concede 
la administración de los parafrcnales sí no la 
renuncia, pero una administración üusoria. 
¿Qué vieno á ser su administración sí á nada 
puede obligarse sin licencia del marido? He dirá 
quo puede suplirla por la autorización judicial, 
pero ¡ay del día en que haj'a de recurrir aljuez 
contra la negativa de un cónyuge! Acabó allí 
la pax del matrimonio. 

Es triste la condición de la mujer en el nue ­
vo Código, tan triste como en el antiguo. Sol­
tera ha de vivir liasta los veintitrés años b;i)0 
la potestad del píidrc; casada, bajo la autoridad 
del marido. Carece de per.sonaiidad en uno y 
otro estado. No la cobra sino cuando enviuda 
ó cuando obtiene contra su consorte una sen­
tencia de prodigalidad ó de divorcio ó cuando 
su cousorto cae en interdicción civil como 
autor de graves crímenes. [Triste legisiacióu 
esta en que la mujer ha de esperar de la muer­
te ó de la infamia del marido su personalidad 
y su independencia! 

Aquí es tanto más extraña la condición de la 
mujer cuando la mujer puede gobernar ol re i ­
no, reunir en sn mano todos loa poderes pú -
blico.s, ser jefe del ejército y de la armada y-
llevar la nacióu á la paz ó la guerra. Si hubie­
ra lógica on el mundo, aqui la mujer no sólo 
deberla estar en la plenitud de los derechos ci­
viles, sino también tener entrada en los comi­
cios y en las Cortes y eu la administración y 
en. los mismos consejos de la corona. 

Algo rnás ha hecho la legislación inglesa en 
favor de la mujer qne no hace el nuevo Códi­
go, Por una ley del año 1883, la mujer en I n ­
glaterra tiene la libertad de adquirir, conser­
var, administrar y defender en juicio los bie­
nes que constituyan sn propiedad privada, ó 
lo quo es lo mismo, sus bienes parafrenales. 
Hasta donde alcancen estjjs bienes tiene el de­
recho de contratar l íbrementey parecer enjui­
cio bien como actora bien como reo, todo sin 
necesidad de obtener ni pedir ia venia del ma­
rido. Si alguieii la nombra albacca ó heredera 
ñdnciaria bien sola, bien con otras personas 
puede también sin licencia de su marido cum-
praró venderacciones. obligaciones y valores 
del Estado, hacer y retirar depósitos, obrar co­
mo si no estuviera civsada. 

Hemos hablado hasta aqui de la mujer; vea­
mos la suerte do los hijos. Elnuevo Código dis­
t ingue como las antiguas leyes los hijos legí­
timos de los ücgítimos y entre los ilegítimos 
da también señalada preferencia á los natura­
les. Do estos mejora algún tanto la condición 
bien que restringiendo el número dolos niere-
codores do este titulo. Por las leyes de Toro era 
hijo natural todo el que naciera de padres quo 
bien en el tiempo de ia coneepcióu, bien en ei 
parto hubieran podido casarse; por el nuevo 
Código lo son tan solo aquellos cuyos padres 
habrían podido en el tiempo de la concepción 
contraer matrimonio. En cambio les concede 
derecho á legitima y los hace por lo tanto he­
rederos forzosos de sus padres, aunque no en 
la proporción que á los hijos legítimos 6 legiti­
mados. 

A los demás hijos ilegítimos no les otorga 
otro derecho que e¡ de e.íigir alimentos. Esto 
cuando ia paternidad resulte de alguna senten­
cia ünne ó de algún documento indubitado 
en que el p.idre haya reconocido al hijo. Solo 
en estos casos les permite por otra parte inves­
tigar y buscar quién fué su padre: todo proce­
dimiento que en otro caso empleen debe ser 
rechazado. Ni quién fuera sn madre pueden 

indagar judicialmente como no puedan acre­
ditar el heclio de parto y sn identidad con el 
ser que del parto naciera. 

¿No es esta la iniquidad dé las iniquidades? 
Estos desgraciados hijos ¿vinieron acaso al 
mundo porque quisieron? ¿Pudieron escoger el 
seno en que habían de ser engendrados y con­
cebidos? ¿Dependió de ellos que naciesen de 
un enlace legítimo? ¿Por qué, pues, castigar 
on eiios las culpas de los padres? Prívese en ho­
ra buena í I is padres de la patria potestad so­
bre estos hijos, niegúeseles todo derecho á la 
sucesión de los bienes que estos reunau por 
cualquier titulo, castigúeselos con mayores pe­
nas si á mayores penas se les considera acree­
dores; no hay razón social, ui.iuridica. ni mo­
ral qne pueda cohonestar que a los hijos ilegí­
timos se los prive de ninguno de los derechos 
ni de ninguno de los beneflcios otorgados álos 
legítimos. 

iniquidades de este género consentidas y 
autorizadas por los siglos, no lo dudéis, no des­
aparecerán mientras uo las consuma el ardien­
te corazón del pueblo. 

Tratar d(d matrimonio y uo del divorcio oa 
imposible. Elnuevo Código admite respecto al 
matrimonio civil las mismas causas de nuli­
dad y de divorcio que de muy autiguas tiene 
establecidas la Iglesia. Como la Iglesia declara 
que por el divorcio no puede quedar en caso 
alguno disuelto el matrimonio. El divorcio se­
gún él. no lleva consigo sino la separ.iclón de 
cuerpos, de hijos y de bienes: el matrimonio 
subsiste hasta la muerte de uno de los cón­
yuges. 

El derecho canónico tiene para obrar así nn 
motivo de cuya justificación no trato. líu la 
unión carnal del hombre y la mujer ve la unión 
simbólica de Cristo y la Iglesia. Partiendo de 
aqui. ni aun en los casos de nulidad admite la 
disolución del matrimonio cousiunado. Como 
en las causas de divorcio entiende que la con­
sumación es siempre nn heciio, no tolera quo 
el divorcio disuelva en caso alguno el matri­
monio. El nuevo Código no parte de la misma 
idea. Disuelve el matrimonio nulo aún después 
de consumado: ¿se concibe que no lo disuelva 
por el divorcio? 

No dezconozco que habría peligro en facili­
tar esta disolución; pero no puedo adraitirtara-
poco que se la rechace cu absoluto. Si el lin hu­
mano es ¡a perpetuidad de nuestra especie, es 
antihumano mantener la subsistencia del ma­
trimonio cuando por el divorcio y la separa­
ción de los cónyuges este fm no ha de cum­
plirse. ¿Por qué se cuenta entre los impedi­
mentos dirimentes laimpotencia fisica sino por 
que imposibilita el cumplimiento de este fin 
humano? 

Subsiste el matrimonio y como los cón.yu-
ges no renuncien á ios gananciales ¡os ganan­
ciales continúan. ¿Hay algún principio dejus­
ticia en que esto descanse? 

Dejemos ya el raatrimonio. Entremos on 
cuestión más grave. Entremos en la propiedad 
sobre la cual gira como sobre su eje todo el 
derecho. Si quisiera tratar esta cuestión esten-
samente, uo en nna ni en dos noches podría 
examinarla. La cuestión es larga y peligrosa. 
Hablaré principalmente del concepto que de 
la propiedad da el nuevo Código. Como ¡a ma­
teria es de suyo raetafislca me valdré de ejem 
píos. 

!,a propiedad para el nuevo Código es el de­
recho de usary disponer de nna cosa sin otras 
limitaciones que las de la ley: la posesióu, la 
tenencia de una cosa ó el disfrute de un dere­
cho. La posesión es, según él, natural si está 
limitada á ese disfrute ó tenencia; civil si á esa 
tenencia ó disfrute va unida la intención de ha 
ber por nuestra la cosa. El resultado de estás-
definiciones es que la propiedad es un derecho 
y la posesión un hecho. 

Este hecho, sin embargo, conduce según el 
nuevo (Jódigo al derecho. Impide por de pron­
to que se le destruya por la violencia y como 
dure más de un año y sea civil tiene a su fa­
vor la presunción legal, tanto que uo es el po­
seedor el quo ha de exhibir el títiUo por quo 
posea sino el que le combate. Sí esta posesión 
dura todo el tiempo que para la prescripción 
exigen las leyes se convierte eu propiedad; 
pasa de hecho, á derecho. 

En c;unbio no se entiende que posea el que 
usa de nna cosa con licencia de otro. Usa de 
la cosa, no la posee en rigor de derecho, tanto 
qne en manera alguna puede defenderla con­
tra una tercera. La posesión como la propiedad 
se entiende que están en el que le cedió el uso 
y ei aprovechamiento de la cosa. 

Para que mc.ior lo comprendáis, aquí sorá don­
de me valdré de ejemplos. Ocupo mañana nn 
campo que creo ó considero abandonado. Lo 
cultivo ó no lo cultivo, pero lo amojono y ex­
cluyo de él á todos mis vecinos. Lo hago con 
intención de haberlo por mió y por consecuen­
cia lo poseo civilmente. Por este solo liecho na­
die puede ya despojarme del campo por la vio­
lencia, nadie ni aun el dueño; para hacérmelo 
dejar necesita recurrir á la autoridad judicial. 
Si híice monos de un año que poseo y el que 
me disputa el campo es el dueño, le será facd 
lanzarme por un solo interdicto, por un juicio 
siunarísimo; más .si llevo un año y un d iado 
posesión no me podrá vencer ya siimen un jui­
cio ordinario. No seré yu quien habrá de pre­
sentar DUtouces el titulo en cuva virtud posea: 
la presunción legal estará á nii favor. El será 

I quien deba presentar el suyo. Si sin iuterrup-
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ción poseo por todo el tiempo que para la. pres­
cripción de las acciones fijan Uis leyes, auuíjiie 
él tenga titulo y yo uo, yo seré el vencedor y 
Él el vencido. Desde entouces tendré sobre ei 
campo la posesión y el dominio. 

Si sabiendo que ose campo tiene dueño me 
dirijo por lo contrario al dueño y le pido que 
me lo conceda en arrendamiento mediante ta­
les ó cuales prescripciones, yo no adquiriré ja­
más sobre ei campo ni el douiLnio ni la pose­
sión. I.o cultivaré yo, lo cultivarán mis hijos, 
mis nietos, mis biznietos, mis más remotos des­
cendientes y ni yo ni ellos habremos adquiri­
do jamás sobro el campo niugún dereclio. La 
posesión y el dominio estaráii eternamente en 
el propietario, en sus hijos, eu sus nietos, en 
sus bizuietíis, en sus generaciones más remo­
tas. 

Para mi y para mis descendientes el campo 
será fuente perenne líe trabajo; para el dueño 
y loa suyos fuerte perenne de rentas; para ellos 
origen ne libertad, para nosotros motivos de 
servidumbres. Nosotros deberemos vivir adhe­
ridos al campo para que produzca con que pa­
gar al propietario; ellos vivirán lejos del cam­
po, tal vez sin haberlo nunca visto, tal vez siu 
saber donde está, situado. 

¿Esto es justo? Lo dejo á vuestra conciencia. 
El nuevo Código no ha hecho más que seguir 
á la letra como e¡ antiguo la legislación roma­
na, legislación que se "ha dado en llamar la ra­
zón escrita y no es para mí sino un conjiniTO de 
leyes encaminadas á consolidar el predominio 
de una clase sobre otra clase, et del patrieiado 
sobre la plebe. La sigue en todas las sutilezas 
y en todas las distinciones metafisieas de que 
adolecía; no ha acertado á salir del antiguo de­
recho quiritario. Lógica fué aquella legislación 
porque dedujo implacablemente todas las con­
secuencias que de sus principios nacían y |má3 
de una vez he admirado á la verdad el ingenio 
con que los jurisconsultos de aquel tiempo 
procuraban guardarlos aún cuando ias evolu­
ciones sociales lo impedían. Mas ¿uo seria hora 
ya de que nos inspirásemos en mejores fuen­
tes y acercáramos más la propiedad á la justi­
cia? 

Se presenta la propiedad como algo inviola­
ble y sagrado; pero como institución social que 
es, estuvo y estará siempre bajo el poder de! 
Kstado, El Estado hoy la feudalizó y mañana 
desfeudalizüla, hoy consintió que se la vincu­
lara y mañana suprimió los mayorazgos, hoy 
consintióqne la estancaran las manos muertas 
y mañana la desestancó, hoy la extendió del 
infleruo al cíelo y mañana eutregó el subsue­
lo al buscador de minas y puso limite á la al­
tura de los edificios, hoy le dio jurisdicción y 
le ciñó la espada y mañana se la arrebató y se 
la hizo pedazos. 

La propiedad, no puede por otra parte, tomar 
nuevas formas. He examinado recientemente 
las instituciones de la antigua América, las 
instituciones que alli hubo antes de la conquis­
ta. Ni en los pueblos salvajes ni en los cultos 
he encontrado vislumbres ni lejos de esa pro­
piedad romana, de ese derecho abstracto y nie-
tafisíeo independiente de la posesión tal como 
vulgarmente la entendemos. Eu todas partes 
he visto la posesión dependiendo del cultivo y 
del trabajo y en todas partes la he visto desa­
parecer en cuanto el poseedor dejaba de culti­
var la tierra. El derecho de usar y de disponer 
de la tierra lo he encontrado siempre en la tri­
bu, en la nación, en el Municipio, en la comu­
nidad agricola, nunca en el individuo. 

En el Perú la tercera parte de la tierra era del 
Sol, es decir del sacerdocio; la otra del Inca, es 
decir del Estado; la otra del pueblo, es decir del 
Municipio. Cada familia tenía su lote, sn iopii, 
dedos ó tres fanegas de sembradura, pero no en 
propiedad puesto que todos los años se proce­
día al reparto de la tierracomnual entre los ve­
cinos, tín Méjico la tierra que no pertenecía al 
Estado era propiedad de los calpuUü ó comuni­
dades agrícolas. Cadafamiiia tenía también su 
lote pero mientras lo cultivada. Lo perdía á los 
tres años de dejarlo sin cultivo; lo pordia si 
abandonaba el calpiiUi y abandonaba el domi­
cilio. El calpitUi repartía la tierras vacantes en­
tre las familias que lo componían. 

Esta forma de la propiedad existe aun eu 
nuestro mismo continente. Lo tenemos en las 
poblaciones esclavas de Rusia, en Java, en la In­
dia. Restos de comunidades agrícolas los hay 
aunen todas partes. Vestiglos de haberlas ha­
bido las encontramos en CJrecia y en la misma 
Roma. 

No 03 diré ahora las reformas que podrían 
hacerse; solo os diré que se han hecho é inten­
tado grandes trasí'ormaciones en la propiedad 
sin herir el principio en que descansa. No ha­
ce muchos años un emperador de Rusia eman­
cipó once millones de siervos y ios hizo á todos 
propietarios. No hace dos so proponía Gladsto-
ne cambiar radicalmente la situación de los co­
lonos de Irlanda. No ha renunciado aún á sn 
proyecto y es muy probable que lo realice. 

¿Por qué no habríamos de encontrar aqiii 
medios do sacar e! derecho de propiedad de sus 
estrechos y antiguos moldes? Kstas como las 
otras reformas, os lo repito, no se las verifica­
rán mientras que no se las fragüe en el horno 
de vuestros corazones. Por esto principalmente 
pido y encarezco la generalización del estu­
dio del derecho. 

CONSECUENCIAS 
DEL AB.4,ND0N0 DE MERCANCÍAS' 

uLa importante suma que el presupuesto 
de ingresos reclama de las aduanas, exige 
rapidez y exactitud en los despachos, por­
que sin la rapidez c! comercio no puede 
multiplicar sus operaciones, y la exactitud 
es para el Tesoro la garantía de la íntegra 
percepción de sus derechos.^i Circular diri-
gidajel 10 de Diciembre de 1^87, por el en­
tonces Uireetor de Aduanas, Sr. Herrando, 
á los Adraini.stradores. 

Si la rapidez y la actividad se reconocen 
en el despacho de las morcanci'aa por las 
aduanas, como indispensable, ¿con cuánto 
m ás motivo no han de considerarse exigibles 
á laa empresas porteadoras? 

Lo propio que le sucede á aquel comer­
ciante que por inusitado rigorismo de la 
administración experimentó con ."Í i do rabí es 
pérdidas por haber pasado la ocasión opor­
tuna de realizar sus venías, !e sucede al 
consignatario ó armador de buques que 
aguarda una importante expediciiín que ha 
de transbordar en plazo determinado para 
aii reexpedición. Dicho está que tomó las 
debidas precauciones para que, en lo que de 
él dependa, no experimente la niercancía 
retraso alguno, si ha de responder con pun­
tualidad á los contratos que, á su vez, hu­
biese concertado con diferentes destinata-
rios. Cumple el término reglamentario y la 
mercancía no llega. El consignatario apela 
á todos loa recursos que están ásu alcance. 
Hace mas; detiene el vapor, y nn vapor no 
se detiene así de cualquier modo. La mer­
cancía no aparece y vése obligado á despa­
char el buque sin el cargamento, Es claro 
que cuando llega la expedición ya es tarde, 
ya no tiene objeto; ía fuerza de la necesi­
dad le obliga á hacer nabandonO" de la mer-
cancia, ¿No son cu este caso ciertos é inevi­
tables los perjuicios irrogados al comercian­
te? ¿Pueden ser más evidentes las funestas 
r.imsecmncias del retra.'io en el transporte? ¿No 
ha faltado el porteador al contrato con sus 
naturales y lógicas consecuencias? Pues si el 
mero retraso es en sí punible, ¿como no ha 
de serlo en sus consecuencias? La sanción 
penal qne establece la doctrina sentada por 
el Tribunal Supremo, no puede estar jus ­
tificada, no puede adoptarse mejor y más 
gráficamente á los casos que dejamos ex­
puestos. 

Las empresas, ya que no pueden hacer 
otra cosa, disputarán en último término el 
precio de las mercancías, recurso desespera­
do en estas luchas, en las que, para su des­
gracia, no tienen de su parto ni la razón ni 
!a justicia, ni el derecho. La actitud de las 
empresas porteadoras no puede ser más im­
prudente ni temeraria al pretender eludir, 
burlar ó desvirtuar los preceptos legales con­
signados en los artículos üTO y 371 del Có­
digo de Comercio; asuntos son estos que por 
su naturaleza no son susceptibles de inter­
pretaciones dudosas, y entendemos que no 
habrá Tribunal que desconozca ni por un 
momentolosjustisimoa derechos del Comer­
cio en este caso concreto. Abrigamos el per­
fecto convencimiento moral de que los aban­
donos realizados en la forma que se previene 
en el tantas veces citado artículo del Códi­
go vigente, son tan incuestionables, que no 
procede más que el pago íntegro de la mer­
cancía con arreglo al precio mercantil co­
rriente del punto de contratación, 

Y ai no fueran auficientea los principioa 
de derecho y loa preceptos legalea que infor­
man esta materia, taa explícitos y termi­
nantes que no dejan lugar á la duda, basta­
ría la conducta de las empresas mismas, qne 
ante los frecuentes caaos que de esta natu­
raleza ocurren, considerándose quizás im­
potentes para contrarrestar la poderosa fuerza 
del derecho, establecen corrientes de in­
teligencia con el comercio áfin de que me­
diante una prima convencional reemplace un 
arreglo araiatoso á las actuaciones judicia­
les ¡Cuánto más laudable sería mejorar el 
servicio de los transportes de modo que no 
diera lugar á esl;os retrasos y así laa empre­
sas se verían libres de satisfacer prima a l ­
guna, como el comercio respondería debida­
mente á las naturales exigencias de sus co­
mitentes! Pero esto ca lo que no se quiere; 
se necesita atesorar riquezas, saltando por 
encima de todo género de consideraciones 
y manteniendo en todas partes titánica lu­
cha con el comercio. Todo menos mejorar 
el eervicio ni rebajar laa tarifas facilitando 
laa íranaaccioncs y fomentando la riqueza 
prlblica. Prevaleciéndosc de su privilegiada 
situación, ae imponen cínica y descarada­
mente al público y al comercio. Pero, ¿pue­
den sobrepoaerae á ia ley? Eso ya es dife­
rente. Ea el reloj de los tiempos que tantas 
veces ha sonado la hora de ¡as reparacio­
nes, dio la hora de las empresas porteado­
ras de España, Y si no ia oyen, que no ae 
llamen á engaño cuando sufran contratiem­
pos como estos. 

La Audiencia de Madrid ha declarado en 
sentencia ya firme de 20 de Octubre de 1887 
y con motivo de una demanda por abando­
no deuiercancías, realizado en uso de! dere­
cho que concede el art. 71 del Código de 
Comercio vigente, que se condene á la Com­
pañía al pago de la misma, como sí se/luhie-
7-a perdido ó extractado, y al de todas las 
costas causadas. Y por haber invocado ira-
prudentemente casos de fuerza mayor, ha 
obtenido la empre.m del ííorto el siguieute 
fal/o, que no tiene desperdicios. 

"FALLO, qne debo condenar y condeno 
á la empresa de los Caminos de hierro de! 
Norte de Espaüa al pago á D. Julián Man­
zanares, de la cantidad de dos mil doscientas 
pesetas que en este juicio le reclama, con 

más los intereses legales vencidos desde la 
contestación á la demanda hasta el dia en 
que dicho pagó se verifique, etc, etc." 

El lenguaje de los hechos es el mejor y 
más elocuente testimonio de nuestras apre­
ciaciones. 

Murió en Valencia el republicano Sr. Car­
ies y fué conducido al cementerio civilmen­
te, sin que en el acto de dar sepultura al 
cadáver interviniese ningún sacerdote, pues 
aaí lo habría dispueato dicho señor al morir. 

El entierro se verificü sin que nadie pu­
siese dificultad alguna; pero hete aquí que 
dias después el Sr. Arzobispo cae en la cuen­
ta de que el difunto había sido librepensa­
dor y ae le ocurre nada menos que desen­
terrar ei cadáver; cosa qne hubiese hecho tan 
tranquilo á no haberse opuesto c! Goberna­
dor y la Junta de Sanidad. 

Pero el Sr. JIoncscillo no había de dejar 
la coaa así. Por lo pronto ha mandado sepa­
rar de los demás el panteón en que yace ei 
cadáver delSr. Caries, por medio de unabó-
veda de ladrillo; y después después ha 
dado orden de que no se entierre á nadie 
hasta tanto qne á él se le ocurra volver á 
bendecir ei camposanto, quedando, en el 
Ínterin, todos cuantos mueran, pudriéndose 
santamente en el depósito, 

Y no es lo raro que el cardenal haya or­
denado esa atrocidad; lo raro es que, según 
nuestros informes, el gobernador lo ha con­
sentido. 

Nuestro querido colega de Figueras La 
Concaiffacíón, escribe á la cabeza de su úl­
timo número: 

«AL SEXOU MIXISTRO DE LA GoBEaxACiÚN: 
Hace 31 días que en la Diputación provincial 

ni se cobra, ni se paga, ni se resuelven expe­
dientes, ni se atienden reclamaciones. 

Puede esto continuar asi? 
Dígalo pronto el Sr. Ministro de la Goberna­

ción» 
Y dirá el Ministro: 
¡Va lo creo que puede continuar! Másin-

verosimil ea que continuemos los fusionis-
tas en el poder; y, sin embargo, continua­
mos. Y más inverosimil aiin, es que conti­
núen en piC; otras cosas que hacen posibles 
hechos como el que denuncia !,« Concentra­
ción, y que hace años se sostienen por un 
milagro de equilibrio. 

Muchos colegas de Madrid y provincias 
se asombran de que hayan podido sustraerse 
do la Caja de Depósitos un millón dos­
cientas setenta y cinco mil pesetas sin haber 
fractura de cerraduras ni derribos de ta­
biques. 

A nosotros no nos asombra nada de eso, 
pues tratándose de ir regularizar, todo nos 
parece muy natural en estos hermosos tiem­
pos que corremos. 

Y al fin, podemos consolarnos con pensar 
que, si continúan mucho tiempo los monár­
quicos haciendo la felicidad del país, no 
quedará en breve ni un sólo ladrón. 

Porque todos los españoles seremos men­
digos y no habrá nada que robar. 

Todas las cosas tienen su lado bueno. 

El 8r. Romero Kohledo no quiso votar 
con loa gamacistas porque, según dijo, veía 
en ellos poca formalidad y ninguna se­
riedad. 

Yamos, sí; y temió que si vencían le hi­
ciesen la competencia. 

m nuciso MAS. 
El general Cassola ha firmado en la sesión 

del día (5 sn sentencia de muerte política, Ha 
declarado que el Sr. Sagasta es sn digno jefe, y 
ha hecho algo más grave, ha afirmado que sí 
laa reformas militares que el anterior Gobierno 
proyectaba mantenían los puntos esenciales á 
que ¿1 ajustó su proyecto, estaría conforme con 
ellas, ¿fie quiere máa sumisión? 

Nadie podía esperar par parte del exmínistro 
de la Guerra semejante conducta. Que un hom­
bre independiente por su posición social y su 
categoría militar, que ha conseguido captarse, 
no solo la confianza, sino la entusiástica adhe­
sión de los más importantes institutos del ejér­
cito; que tiene ó tenía poco menos qne pendien­
tes de su voluntad á las armas generales; que 
disponía de toda claso de medios y de inliuen-
eías para hacerse temible y aún para capitanear 
una agrupación que hubiera 'pesado mucho en 
la balanza de las situacioues monárquicas, ba­
sadas ante todo y soiire todo en la fuerza; qne 
un hombre á quien ya que no sus propios mé­
ritos una favorable combinación de círcuustau-
cias habían colocado en disposieióu de ser un 
elemento político de primera fuerza, arroje por 
la veutana los elementes de que díspoue, se 
prosterne humildemente ante quien le temía y 
estaba casi pendiente de sus labios y se lance 
al suicidio político eu aras de quien no le ha 
dado pruebas de consideración y no ha de dár­
selas en adelante, es un hecho tan extraño, que 
no admite explicación alguna, y solo puede 

atribuirse racionalmente á una absoluta falta 
de esa entereza y de ese valor cívico que son 
absolutamente necesarios á quien pretende rea­
lizar un ideal en la esfera de la poli tica y asumir 
las altas responsabilidades del gobierno. 

Es este un fenómeno cuya cansa no hade 
buscarse eu elementos ó influencias exteriores 
á la personalidad en qne se observa, sino en las 
cualidades íntrín.secas, eu el modo de ser ínti­
mo de esa personalidad, Investid i. un Immbre 
de carácter dócil y vacilante de todas las atri­
buciones concebibles, acumulad facultades so­
bre él, conferidle la más «mplia dictadura, re-
conocedlelaaiitoridad más ilimitada; el poder 
que habéis pretendido darle se escapará de sus 
manos, la fuerza con que habéis querido real­
zarle se desvajiecerá al menor soulo, su inves­
tidura penderá inútilmente sobre sus hombros, 
ni más ni menos que el manto colocado sobre 
una estatua de piedra. Mientras, nuevos Pro­
meteos, no podáis animar con fuego divino su 
espíritu agüuíKaute, no debéis esperar que ese 
hombre sepa elevarse á l<i altura en que lo que­
réis colocar. El poder no es un arma sino en 
mano de los fuertes. 

No es este el primer caso en que asistimos á 
terribles decepciones de la opiui'iu ante el fra­
caso de supuestos grandes hombres. Si nos 
concretamos á las personalidades militares que 
en algunos momentos parecieron destinados 
á reeojer la herencia de Espartero, Narvaez, 
O'Donell, Serrano y Prim, jqué de desengaños 
en poco tiempo! Hubo una época en que se fun­
daron grandes esperanzas en el general López 
Domínguez; tan grandes, que necesitó trabajar 
muchísimo y dar muchas pruebas de manse­
dumbre el sobrino del duque de la Torre para 
desvanecerlas. Esa clase de opinión que necesi­
ta á todo trance encontrar un héroe, un perso­
naje extraordinario para hacer de él nu ídolo, 
se fijó después eu el general Salamanca y le 
formó una gran atuiósféra de simpatías y una 
aureola prestigiosa, que hubiera podido fácü-
meute convertirse en una influencia decisiva. 
Todo fué bien hasta que llegó el momento de 
la prueba, y esta prueba determinó un fracaso 
tan grande, que apenas hay ya quien se acuer­
do siquiera del antiguo antagonista de Jlartínea 
Campos. 

El prestigio de que en estos últimos veinte 
meses se había rodeado al general Cassola era 
mayor, mucho mayor, y se fundaba en algo 
m¿E positivo que el que rodeó por algún tiempo 
á los otros caudillos frustrados. Por esta razón 
el desengaño ha sido más grande y la caída, 
contenida hasta ahora trabajosamente, ha de 
seraúu más ruidosa. 

Ahora bien: ¿que hay eu el fondo de esos de­
sengaños"? ¿A qué germen mortífero se debe el 
fracaso irremisible de todas estas aspiraciones 
hacia el caudillaje militar? Probablemente á 
qne el progreso de los tiempos cambia las con­
diciones del medio ambiente político de tal ma­
nera que lo hace incompatible con la vida de 
ciertas instituciones, uo de otro modo que en 
los últimos períodos geológicos se verificaron 
en la atmósfera transformaciones que la bície-
ron irrespirable para los organismos monstruo­
sos y gigantescos que antes poblaban la tierra. 
Quizá aun dentro de la misma monarquía, ins­
titución basada en la fuerza y uo en el dere­
cho, pero que no puede subsistir en la época 
actual sino á condición de ir abandonando uno 
á uno sus atributos y cediendo eada vez más 
lugar á la soberanía del pueblo, la existencia 
del poder militar es ya solo un sueño vano. Be 
este modo tendrían sencilla explicación las de­
rrotas continuas de los que aspiran aún á po­
ner la espada sobre la toga y el poder guerrero 
sobre civil. 

LA PAJA E\_EM»JO A(iE!\0. 

Mucho ha indignado al órgano de los re­
formistas el manifiesto publicado por el co­
mité liberal guipuzcoano; tanto, qne raro es 
el día en que no le dedica uno ó varios ar­
tículos para ponerle de vuelta y media, 

'So hemos nosotros de salir á la defensa 
del tal manifiesto, tanto porque esa ca mi­
sión que no nos incumbe, cuanto porque 
en él nada vemos que esté conforme con 
nuestro modo de pensar, Pero si no hemos 
de aplaudir ese manifiesto, en cambio de ­
bemos, desde luego, declarar que nadie, ab­
solutamente nadie, tiene tan poco derecho 
como el diario reformista para combatirle 
ni para combatir á sus inspiradores. 

Dice FA Guipuzcoano que los incoloros 
(así apellida á los liberales indefinidos) nada 
prometen, nada dicen que haga ver cuáles 
son sus ideas, cuáles sus aspiraciones. Es 
cierto; los monárquicos liberales se con­
forman con decir que combatirán el car­
lismo, que defenderán la monarquía y pro­
curarán el bien del país vascongado. Y 
esto, en puridad, no es decir nada. 

Pero, ¿por ventura los reformistas dicen 
más? ¿Concretan ellos mejor sus ideas? ¿Han 
presentado algún programa poli tico-admi­
nistrativo, como es deber de todos los par­
tidos? ¿Qué es lo que hasta hoy han dicho 
al país vasco? Qne querían la descentraliza­
ción administrativa; nada más. No han d i ­
cho qué pensaban ni qué harían con res­
pecto á los demás problemas políticos ó eco­
nómicos; se ignora ai serían defensores del 
sufragio universal ó si éste tendría en ellos 
un enemigo; no se sabe qué resolverían 
acerca dé la prensa, ni del ejército, ni si 
aceptarían el matrimonio civil, el Jurado, 
las reformas militares, ia libertad de cultos; 
en una palabra, nada han definido, nada 
han dicho. Ni siquiera al tratar de lo poco 
qne han prometido, de la descentralización 
administrativa, se han parado á explicar 
cómo y de qué manera habrían de llevarla 
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á la práctica. Han creído que bastaba decir: 
udeseentralizaremos la administración," y 
se han ei¡uivoc&do du niedin á medio, p o r ­
que eso sólo no puede satisfacer á nadie . 

Por lo tanto, no culpen los reformistas á 
los liberales indefinidos, porque no dan una 
idea clara y precisa de BUS aspiracionea, 
pues otro tanto hacen ellos. Si alguna diferen­
cia existe entre unos y otros, es ¡a de que , 
al fin y al cabo, los primeros no tratan de 
alucinar á k a gentes hablándolas de refor­
mas que , ni piensan cumplir , ni aun cuando 
pensaran realizarlas sabrían cómo hacerlo. 

¿Cuál es el otro argumento que presentan 
los reformistas, ó mejor dicho, au ói-gano 
El Guipuzroaiio en contra del partido l i ­
beral monárquico? Dicen que ni es político 
ni lógico formar agrupaciones heterogéneas 
en las que figuren hombres de diatint-as ideas, 
de distintas aspiraciones; pues el sólo hecho 
de existir esas amalgamas anónimas, revela 
carencia de fe y convicción en aquellos que 
las constituyen. Así lo creemos también 
nosotros; natía justifica la abdicación de una 
idea; n i aun e! peligro constante de un ene­
migo común. 

Pero eso que nosotros podemos decir 
siempre, porque siempre hemos proclamado 
ese criterio; eso no lo puede decir EJ Gui-
puzcoano, porque en su boca esas palabras 
son el sello de la inconsecuencia, son la 
mejor prueba de !a poca fijeza de sus ideas. 
¿Qué derecho tienen para combatir la idea 
de la formación del partido liberal m o n á r ­
quico los que no hace mucho se indignaban 
porque Lo Voz decía que los monárquicos 
debían definirse y formar, no ya un solo 
partido monárquico, sino uno reformista, 
otro conservador, etc? ¿Que autoridad tie­
nen para censurar se lleve á cabo una idea 
que ellos iniciaron? 

Y no nos diga El Giiipuzcoanú que des­
figuramos sus ideas. Véase lo que dijo poco 
antes de cambiar de tí tulo, y después do 
afirmar que de él había nacido la idea de 
formar Apartido liberal monárquico: 

«Y por cierto que bien claro maniflost;i La 
F«2, la poca gracia que puede hacerle el que 
los monárquicos guipuzcoanosse organicen. 

Porque la Voz que en estas cosas monárqui­
cas no debiera mezclarse, d¿ ya la pauta de co­
mo deben organizarse los raojiárquicoa. 

Oigan los lectores; dice que deben organizar­
se en partidos y no en partido, en tantos cuan­
tos coiítribuyen al juego de las iustituctones 
imperantes. 

Claro es; porque asi place al colega, 
Pero y vamos ver: Vds, los repuljlicanos, ¿en 

cuantos partidos están Vds. organizados en San 
Sebastián? ¿en tautos cuantos deflondon doc­
trinas y procedimientos diferentes para com­
batir álos monárquicos? 

Tiene gracia la pretensión. 
Ya salió el famoso enihuÁn. 
¿Con que Vds. que piensan de tan diverso 

modo, pueden estar organizados en un solo 
partido, y los monárquicos no? 

Ño está mal pensarlo. 
Conste, pues, que El Guipuzcoano no 

puede ni debo censurar á los liberales in­
definidos, pues si se examinan Eos hechos 
detenidamente, resulta q u e él y sus amigos 
han incurrido precisamente en las mismas 
faltas de que hoy acusan á los demás. 

La Coniparíía dei Norte 
anta los Tribunales de Justicia. 

Es cosa muy corriente en esta desdichada 
empresa cobrar miicxcuso los portea délas mer-
carciaa cuando éstas llegan á su destino, ya 
por error de cálculo, ya, deliberadamente, por 
ajustarse al veriflcar el cobro, al mayor núme­
ro de kilos, ó ya por diferencias en el peso ob-
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DIÁLOGO SEGUNDO 
La ravelaoióQ y la razón. 

actividad, inteligencia. Cristo no le miró ni 
ae propuso dirigirle sino como sentimiento. 
¿Me quiere Y. decir qué obligaciones nos 
impuso como seres racionales y activos? Por 
el Xntiguo Testamento el trabajo para no­
sotros era una maldición de Dics: Cristo no 
pensó jamás en dignificarlo y ennoblecerlo. 
E n vea de estimular nuestra energía, no pa­
rece sino íiue tuvo ánimo de apagarla. uNo 
os preocupe el mañana^dec ía ;—bás ta l e ¿ 
cada dia su afán, íuffcit diei malitia suci. 
No andéis solícitos por lo que mañana co­
meréis ó vestiréis, que no siembran, n i sie­
gan, ni entrcjau las aves del cielo, y comen; 
no trabajan ni hilan los lirios del campo,_ y 
visten como Salomón en su mayor gloria. 
Vosotros aoia más que los lirios y los paja. 

tenido en la estación de origen y el que resul­
ta en la de llegada. Si el primero es mayor que 
el segundo, cobrase por aguel, si el seguudo 
es mayor que el primero, ajustase el cobro al 
seguudo. Rara, muy rara es líi expedición en 
quo laUompañianocobreportj.'s d'- más. 

Pero si esto es moneda corriente para la so­
berbia empresa, no lo es menos el negarse ca­
prichosamente á pagar las cantidades que im­
portan las averías ocurridas en las expediciones 
durante el trayecto; averías quo examinadas 
detenidamente" pasan i la categoría de siistrac-
cioiirs. 

Si miramos la cuestión imparcialmente, no 
podemos menos de declarar que la empresa ha­
ce muy bien al ohrar asi y ai procurar por cuan­
tos medios están á su alcance, por muy repro­
bados que sean, aumentar aquellasÍÜÍÍÍÍÍÍÍ; (OS-
po-íicióii de que ya hemos hablado otras veces. 
A! ñu y al cabo no hace otra cosa que jugar un 
albur; por que, loouB ella dice. S ido cien co-
comerciautes ha.y uno que levante el gallo, 
siempre resultará que á noventa y nueve he 
dado el pego y se han quedado tan tranquilos; 
si bien es cierto que ese uno que se obstina en 
devoh'erme al tragadero ¡as mermas naturales 
y las que no lo s<m; que me impugna la com­
petencia de los tribunales, la prescripción y ti>-
dos cuantos obstáculos le opongo en la dura 
y despiadada batalla á que me reta, me hace 
siempre escupir los cuartos y, lo que es aúu 
más sensible, las coslis. 

Lo malo es que el número de los comercian­
tes que no se conforman con sufrir paciente­
mente las imposiciones y caprichos de la em­
presa va aumentando por momentos y son ya 
muchos iosque están dispuestos á darla uuo ó 
varios disgustos al dia. Por lo que la Compañía 
va sospechando, y no sin fundamento, que éira 
con demasiada frecuencia la cargada y que en 
breve so verá en el caso de decir; otro (alia. 

Eljuzgado municipal do Irun en una muy 
razonada y meditada sentencia y á nuestra ins­
tancia ha condenado á ia Comparua de los ca­
minos de hierro del Norte de España á que sa­
tisfaga á D. .losé Iruretagoyena, del comercio, 
cantidades indebidamente cobradas de masen 
los portes de varias expediciones, y el importe 
de averias ocurridas en otras, con más el de io-
das las costas del Juicio, siendo bajo todos con­
ceptos, notables los considerandos en que el 
digno Juez municipal de aquella villa estriba 
su fallo. 

No conforme la Compaiíia del "Sarta con la 
sentencia del inferior, recurrió en alzada al de 
1.̂  instancia de San Hebastian y allí ha obteni­
do el siguiente FALLO: que debo confirmar y 
confirmo con las costas de esta segunda instan­
cia á la parte apelan-te, etc., etc. 

Sección de consultas. 
Sr. O. M. M.—Irán—A la consulta que usted 

nos dirige con motivo de lo que eu esa esta­
ción le ha ocurrido, debeoiosdecirle que el 
factor suplente de que nos habla no obró bien 
al no entregar la mercancía; y esto en manera 
alguna debió haberlo consentido el jefe de la 
estación. Cuando en casos análogos al presen­
te le coutesten lo que á su depeudendicnte 
han contestado sobre alsahu error estampado 
eu los talones al designar el dia de llegada de 
las expediciones, ríase Vd; pues no ha mucho, 
y con motivo de unos «abandonos» verificados 
por esta Agencia, el servicio de reclamaciones 
contestó nñclalmcnte que jlos tales abandonos 
estaban MAL hecho.s, á pesar de lo cual uua vez 
llevada la Compañía ante los tribunales replicó 
á nuestra demanda que los abandonos estaban 
BIEN hechos. 

Si nuestro director se hubiese encontrado 
en esa el dia de la entrega de la mercancií' 
la liubiese Vd. tenido eu su poder con la r igu­
rosa puntualidad á que tenia derecho; y de no 
ser así, el abandono se hubiese realizado y el 
asunto estaría á estas feulias eu los tribunales. 

Eu lo sucesivo, y siempre que nuestro direc­
tor, por las muchas atenciones quesobre él pe­
san, no pueda hallarse presente en el preciso 
mumeuto en las oficinas do Irún, acuda usted 
á amparar su derecho, al Sr. Comisario Ins­
pector mercantil del Gobierno, poniendo en su 
conocimiento el asunto objeto déla denuncia, 
pues este digno funcionario ha dado ya sobra­
das pruebas de imflcxible rectitud y es una se­
gura y fi.rme garantía para los lesionados inte­
reses del Comercio, Itecomíendo á Vd. no eche 
esto nunca eu olvido. Sí el ñr. Comisario estu-

ros: vuestro padre que está eu los ciclos y 
conoce vuestras necesidades, os procurará de 
que todos os alimentéis y cubráis el cuer­
po." Desconocía que , miembros vivos de la 
humanidad , hemos de trabajar, no solamen­
te por nosotros y por nuestros hijos, sino 
también por todos los hombrea. Olvidando 
que merced á los que son y á los que fue­
ron gozamos de comodidades en la vida y 
ensanchamos cada vez más nuestro poder 
y nuestro imperio sobro la naturaleza, d e s ­
conocía hasta qué punto exige la justicia 
que en el l imite de nuestra energía hagamos 
por nuestro linaje lo que él hizo y sigue ha­
ciendo por nosotros. No sabía que debemos 
todos guardar y conservar para las futuras 
generaciones el capital que las pasadas ate­
soraron y nos legaron á costa de sacrificios 
y de sangre. 

Concibió Cristo la humanidad sólo para 
reducirla á su obediencia y su doctrina. El 
alias oves haheo qnce non suiíf ex hoc ovili\ 
et illas oportet me abducerej et vocem meam 
aiidient, et fiet imum oeile et unuspastor.... 
Emites, trgo, doc.ete omnes gentes baptizan­
tes eas, dijo á sua apóstoles. Deberes para 
con ella, no nos prescribió ninguno: ni p a ­
ra con la patria. Los estableció aulo de in­
dividuo á individuo: le baató que diéramos 
de comer al hambriento, de beber al sedine-

vlera ausente por atenciones del servicio, haga 
Vd, comparecer á un notario con dos testigos 
y levante acta de lu ocurrido: lo demás correrá 
de cuenta nuestra. 

Noticias. 
Nuestro querido ami^oel distinguido perio­

dista federal 1». .\ntonio Sánchez Pérez, se en­
cuentra gravemente eufermo en Oropesa. 

Deseamos vivamente el pronto restableci­
miento de nuestro antiguo y querido compa­
ñero. 

Hemos recibido el Calendario de lat Provin­
cias Vascongadas para el arw 1889, que edita la 
acreditada casade esta ciudiid Hijos de Igna­
cio Ramón Ban^ja, 

Dicho calendario está dispuesto para ei me­
ridiano de Vitoria con arreglo á los anuncios 
astronómicos publicados cu la Gaceta por el 
Ministerio de Marina. 

No habiendo aceptado el cargo de vocal de 
las Juntas arbitrales de Irun el comerciante de 
aquella villa D. yranciaco Ocaranza, ha sido 
nombrado para sustituirle, por la Junta provin­
cial de Agricultura, Industria y Comercio, don 
Ventura Torija, de aquella localidad. 

Eu breve saldrá para Bueuos-Aires, en cuya 
capital fundará un gran periódico, nuestro esti­
mado compañero en la prensa, el redactor de 
El País D. Carlos Malagarríga. 

El medico especialista, D. Estanislao de F u-
ruudarona, discípulo del distinguido Doctor 
b'AUVEL, de París, haiüstaladodeflnitivamen 
te enTÜLOSA (Guipúzcoa), au GABINETE 
LAIÍIXGOSCPICO, para el tratamiento de las 
enfermedades de la garganta, laringe y nariz. 

icia m m 
Madrid 13 de Diciembre de 1888, 

Señor Director de LA REGIÓN VASCA, 

Mi distingo ido eorreligíonarí o; Como anun­
ciaba i Vd. en mi anterior, la división existente 
en ¡a mayoría del Congreso trajo la crisis. La 
solución dada á esta por el tír, Sagasta no ha 
podido, en verdad, ser más desdichada: i)ropú-
sose mantener lacélebrc ponderación y lo úni­
co que consiguió fué foruiar un ministerio de 
paso sin vida ni prestigio, y preparar al país á 
una nueva era de persecuciones y atropellos 
bajo Id'paternal tutela del Sr, Cánovas, 

Hasta cierto punto no.sotroa deberíamos ale­
gramos de que esto ocurra pues es indudable 
que el advenimiento de los conservadores al po­
der aceleraría la muerte del trono. El Sr. Cá­
novas siempre enemigo á muerte de todo cuan­
to tenga algún punto de contacto con la liber­
tad, siempre tirauo y déspota subiría al poder 
furioso por las muestras de simpatía que le dio 
no hace mucho España entera y perseguiría 
brutalmente á las turbas y é. todos cuantos he ­
mos consagrado nuestra existencia á defen­
der y propagar las ideas de libertad y derecho. 
Como puede Vd. comprender perfectamente, 
estas persecuciones y atropellos, harían estallar 
la cólera popiUar, pues ei seguro que hoy, con 
la excitación eu que se encuentran los ánimos 
no habría un solo español dispuesto é, aguantar 
las imposiciones y caprichos de ese aspirante 
ábajá. 

La solución dé la crisis ha satisfecho, como 
es consiguiente, á los elementos de la derecha 
y á los conservadores, que han prometido ser 
benevolentes con el nuevo Ministerio. El señor 
Sagasta, por su parte, ha insinuado ya la idea 
de no presentar el proyecto de ley de sufragio 
universal hasta la próxima íegislatura, y esta 
insinuación ha producido muy buena impre­
sión en las huestes reaccionarias. 

lin cambio, los amigos del Sr. Montero Ríos 
y los de Romero Robledo han quedado suma­
mente disgustados. Los primerea porque espe­
raban quo el jefe del fusioniamo coutara con 
ellos para resolver la crisis; los segundos por­
que su jefe les había hecho entrever la posibi­
lidad de entrar á. engrosar las íílas de la fusión 
mediante alguna cartera y cierto número de 

to, hospitalidad al peregrino, ropa al dea-
nudo, consuelo y compañía al enfermo y al 
encarcelado, y sobre todo, culto á él y á su 
Padre , que está en los cielos. 

Pero lo que más llama la atención en loa 
Evangelios es el absoluto silencio que guar­
dan aobre nuestros dtbercs intelectuales. No 
nos impuso Cristo ni s iquiera ei de cono­
cernos á nosotroa mismos, como quisieron 
los antiguos oráculos. E n ninguna parte nos 
dijo ni aun por incidencia: tOult ivad la ra­
zón, inquirid [a verdad, depurar las nocio­
nes de virtud y de justicia, buscad y amad 
la belleza. 1 E n ninguna parte: uEstudiadel 
universo y penetrad sus arcanos; conoced la 
tierra que habitáis y los mundos qne os ro­
dean.» Conocedme á mí, que soy la verdad 
y la vida, se l imitaba á decir, como si con 
esto se llenaran los fines de nuestro inteli­
gente espíritu. A esos mismos apóstoles á 
quienes confiaba la dihcil tai'ca de ensoñar 
á las gentes, ano os preocupéis—les decía— 
por lo que hayáis de hablar, ni cómo ha­
yáis de hablarlo; hablará cu vosotros Dios, 
que 03 enviará sus lenguas de fuego, n 

EOUKIGO 

Y sin embargo esos hombres ignorantes 
evaiigelizaron el mundo é hicieron, sin más 
fuerza que su palabra, una revolución que 
no llovó acabo jamás_la Filosofía. Cuando no 

credenciales, A esto ha obedecido la actitud de 
adhesión al Gobierno observada por ambos gru­
pos al tratarse de la elección de las sesiones. 

* 
* * 

Se ha descubierto un importante robo en la 
Caja de Depósitos, En un principio se creyó 
que la cantidad rohada era de cinco millones, 
pero después se ha sabido que ascendía ¿ siete. 

Ayer declararon los parientes de los em­
pleados que viven en el edificio y los guardias 
del I.** tercio que prestaban servicio los días 
del 6 al 9. 

De la instrueeíón de la causa se ha encar­
gado, como juez especial, el Sr. Saavedra. 

Hasta ahora no se ha descubierto cosa a l ­
guna. Lo único que resulta es la comisión de 
irregularidades administrativas, faltas y des­
cuidos muy frecuentes en todas partes, pero 
de las cuales nadie hace caso basta que llegan 
las consecuencias. 

Así, por ejemplo, la primera es que el di­
rector y el contador no fueran los claveros, 
como debían, y hubieran delegado, siquiera 
estuviesen autorizados para ello, en funciona­
rios de inferior categoría. 

Dícese que muchas veces no iban los clave­
ros á abrirla caja, sino que entregaban las lla­
ves al portero mayor, al cajero ó á cualquier 
funcionario; que cuando llegaban los arqueos 
que se hacen cada ocho días, no se hücía el re 
cuento de todas las existencias, y mucho me­
nos se hacia diariamente sino que se daban 
por exactas las cantidades que figuraban eu los 
libros, con sólo mirar los paquetes, sin compro­
bar el contenido de cada uno, porque se suponía 
qne no habiéndose tocado áello, no habían po­
dido sufrir alteración alguna. 

* 
* * 

Continúa la función de desag'ravlos á los con­
servadores. Por si no fuera bastante todo !o que 
hasta el presente se ha hecho, el gobierno ha 
tenido á bien prohibir la representación de una 
pieza que con el titulo de los sacamiwlus se 
había anunciado en el Circo de Príce. En esta 
obra parece ser que se hacían algunas alusiones 
al señor Cánovas. 

Suyo affmo,—¿"Z corresponsal-

Movimiento ds Biiq.uss. 

PUERTO DE SAN SEBASTIAN. 

Buques entrados ayer: 
Vapor Bayonés, de Bayona, con carga g e ­

neral. 

PUERTO DE PASAGES, 

Buques entrados ayer: 
Lauchon Santa Teresa, de Zumaya, con kilos 

40.000 de cemento. 
Salidos: 
Lanchen Santa Teresa, para Zumaya, en 

lastre. 
Vapor Se)iator, para Burdeos, con 5n.580 ki­

los vino. 
Vapor Lippe, para Bilbao, con resto de carga. 

erentes. 

Premios que pagan les tíres. Fornand y Gas­
tón Del v ai He, de Bayona (Francia), calle Víctor 
Hugo, 48, salvo variaciones. 

El cambia ds platA ú billetes dsl Banco de Sspaña 
(SALVO VARIACIONES] 

Por alfensinos 1 "to premio, 
Por isabclina.s 4 3[4''|o id. 
Por oro antiguo de peso. . .21¡2 ' ' io id. 
Por soberanos ingleses. . . , 2 li4 id. 
Por i s a b e l í n o s de los aijos 

1850-51 ailñOfo id. 
Duros ¡sabeLnos 4-60 ptas. 

Id. Carolus y Fernandos. . 4p tas . 

Imp. de LA. V O Í CH GÜIPIÍZCOA. 

fuera más que en este hecho, debería usted 
reconocer lo que no pueden la revelación y 
los reveladores. 

LBOJiCIO 

¿Será por esto más acabada ni adolecerá 
de menos graves defectos la moral del Evan­
gelio? 

RODEtGO 

¿También defectos? 
LBONCIÜ 

También defectos. V. no ignora, eeñor 
D . Rodrigo, que según el Génesis, tentados 
por la serpiente nuestros primeros padres, 
incurrieron en la cólera de Dios comiendo 
de la fruta de un árbol que se llamaba del 
bien, y del mal , y estaba en medio del Pa­
raíso. Por aquella falta, no solo se vieron 
condenados ellos y toda su posteridad al tra­
bajo, al dolor y á la muer te , sino quo tam­
bién perdieron la inocencia y la inclinación 
al bien, y sobre todo, la gracia do Jehová 
para dominar sus malos pensamientos y sus 
malas pasiones. Tuvieron todos cerradas las 
puertas de los cielos: hasta los espíritus do 
los patriarcas hubieron de esperar largo tiem­
po en la oscuridad del limbo á que fuera 
Jesús á rescatarlos. 

Según los Evangelios, tampoco ignora us­
ted que Cristo es hijo de Dios, y bajó como 
tal á redimirnos. ¿De qué nos redimió? ¿Del 

Ayuntamiento de Madrid
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GRATIS 
á quien lo desee 

prospectos d e todi í 
d a s e de relojes de 
bolsillo, despertado­
res, cufus, etc. , etc. , 
desde 4 ps. 50 ''. en 
adelante. 

— - • * 

genri §é§.Á 
Comisionista importaior. IRUN. España, fímkn Immi.] 

Electricidad industrial, 
Nuevas tólaeionos eléctricas, § ¿ 

et-
-=>®c=-

TplÉfonos para habitíicionea, 
fábricas y escritorios.—Teléfo-
uos sistema Ader para griuides 
distancias. 

Todos lüs aparatos, así como 
los trabajos de colocacon, son 
gíiraiitizados, tíe facilitarán so­
bre pedido presupuestos ó ins-
truecioues. 

DirígirsB á 0. Manuel il!» Urcola, Maestro de obras, San Sebasíi 

J. HERMOSILLA 
COREEDOn OFICIAL DE COMEECIO 

Y AGENTE CEXEIiAI. DE NEGOCIOS 

Apartado de Correos, núm. 13. 
Admite cuantos asLuituá y represt'litación es 

se le coutienin, de carácter büiiroso. en cual­
quiera clase de negocios para esta plaza soy 
provincia. 

Hojalatería, Zínquen'a yPIoinería 
COLOCACIÓN DE TODA CLASE DE TUBERÍAS 

DE 

i§edro g. iÁstigarraga 
Galle de Miramar, 4 

Estufas Clionljerskjs legitimas, modiñcadas, 
con nuevas piezas que al mismo tiempo que 
adornan sirven para otras varias comodidüdes. 

Caloriferos espléndidos, id. á fuego visibles. 
Nuevos aparatos para calentar baños por medio 
del gas. Contadores para agua sistema Fragor 
y Siemens. Aparatos^Uy/ííí, los que per la gaso­
lina dan igual luz que el gas y son muy útiles 
para las fábricas, bóteles, etc., etc. 

Variedad de surtidos de teléfonos, tubos 
acústicos, timbres eléctricos, y colocación es­
merada de todo lo que se anuncia. 

NO CONFUNDIESE 
- 4 M I H A M A E 4 — ^ ^ 

Pianos nuevos 
PAKA VENTA Y ALQUILER DE áSUIREE. 

PLAZA DE LA CONSTITrCION, 15 , ENTEESUELO 

^inda de (germin lArcelus. 
Contúiúa al frente de su taller para la eons-

íruccion de mausoleos y ürreglos de sepulturas 
en el cementerio de Polloe. Dirigirse para eu-
oargos Calle Puyuolo, 35, 2." 

BALDOSAS DE PORTIA^D 
CEMEÍsTO GRIS 

pava partimentos i» tiiolBttraS 
D E P Ó S I T O E>f PT'YTTELO 3 S 

AGENCIA 
de reclamacioíies á lo8 Ferro-carriles. 

TCBBMBA r oommlA 
1. mrí m " S j 

^venida de la ^Estación, 32, entresuelo. 
Esta Agencia queda desde hoy abierta al público y muy particukrmento del Co­

mercio. 
" Se revisan los talones de expeclieión y recepción, y se hacen todo género de r e ­
clamaciones por retrasos de ¡as mercancías, cambio de expediciones, detasas, averias, rchos y sastracio-
jMj,írrfl«jie;iíji? y cuantos asuntos están relacionados con las Compañías de Ferrocarriles. 

AdvertsnciaS.—Todoí^ ios señores suscritores á L A REGIOS VASCA, ten­
drán dereulu] á dirigir las consultas que sobro los (.̂ asos expresados les ocu­
rran, Á la AP'Sncia, y ^^ 'f^ contestará en la Sección especial, que á este 
objeto se abrirá en el periódico. Este servicio le presta la Empresa grat is . 

Todos cuantos asuntos se sometan á nuestro estudio en todo género de recla­
maciones, se evacuarán mediante un 50 por 100 de las sumas que se recla-
inen, siendo de cuenta de esta Empresa todos los gastos, aun ios judiciales, 
en aquellos en que sea menester acudir á los Tr ibunales . 

Recomendamos muy eficá/mente al Comercio que siempre que retire 
mercancías del Ferro-carr i l , exija la carta de porte original, o sea la decla­
ración del remitente que se acompaña a l a s mismas, haciendo que en ella se 
estampe el recibo de los portes que satisface, para que de esta manera poda­
mos hacer las reclamaciones á que haya lugar. 

La correspondencia sobre asuntos de Ferro-carri les á la Dirección de este 
periódico, Lei/aspi-, 4, 2.", ó á los Sres. Torralbay C " , I r u n . 

LA R^.GION VASCA 
Revista semanal político-administnativa 

i^'":^.-

Director-fundador: O, Fei*nando T o m a i b a . 

Precios lie suscripción. 
Pesetas. 

En Espalda, un trimestre 1'50 

Resto de Europa, un año 10 

América, un ano 15 

Precios de inserción. 
Pesetas. 

Anuncios en cuarta p l ana . . . . . . . O'IO 
Id . en tercera plana 0 ' 2 0 
Id . en primera plana 1 

Noticias y comunicados á precios convencionales, 

30IPAD0. 

Se publica todos los Sábados. 
DIRECCIÓN, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

Calle de LEO^ZPI, núm. 4, piso 2.< 
E i í i a « í . : . ;"-~'-sL._-s 

pecado? No; porque pecadores continuamos 
siendo. ¿Del trabajo? No, porque sigue e! 
hombre comiendo el pan con ei sudor de 
BU rostro. ¿Del dolor? No, porque con dolor 
pare la mujer y con el dolor vivimos. ¿De 
la muerte? No, porque á la muerte pagamos 
todos tributo. ¿En que eonslstió entonces 
la redención? Pura y simplemente cn que 
se nos procuro k gracia de Dios para obrar 
el bien, y se nos abrió la puerta de los cie­
los. 

Así la doctrina de Cristo tiene la gra­
cia por base. Nosotros, por nuestra propia 
virtud, por nuestra propia energía, no po­
demos evitar el pecado, ni salvar por con-
siguiente nuestras almas. Si Dios por los 
méritos de Jesucristo, que vino á expiar 
con BU sangre la falta de Adán y Eva, no 
nos concede su gracia, apcsar de nuestros es­
fuerzos por obrar el bien, obraremos el mal 
y nos haremos merecedores del infierno. Un 
dia los apóstoles oyendo que Cristo encare­
cía cuan difícil era que el rico entrase en 
los cielos, pues quién—preguntalian admi­
rados—podrá salvarse? Y mirándoles Cri.s-
tü, les dijo: "A los lionibres les es iniposi-
bie, pero no á Dios." Aun para que abra­
zasen su doctrina creia Cristo indispensa­
ble cn los hombres el auxilio de la gracia. 
Xenio potéis venire adme diee por boca de 

San Juan—nisipater, qui misil, me, iraxe-
r'tt ñiim. 

Ahora bien, Sr. I). Rodrigo; ¿que clase 
de mora! es esa que parte de nnestra radi­
cal incapacidad para el bien y nos declara, 
sin la gracia de Dios, impotentes parala 
virttid, aun después de haber venid» María 
á quebrantar la cabeza de la serpiente y 
Cristo á verter su sangre por la salud délos 
hombres? ¿que no nos da siquiera la segu­
ridad de obteneresa gracia por nuestros pro­
pios esfuerzos? ¿que si no lleva consigo la 
idea de la predestinación, nos divide eapri-
chosamente en dos razas: la de loa Hamados 
y la de los escogidos? ¡Si se nos dijese s i­
quiera que eran éstos los más, los otros los 
pauci vero elecU—leemos en San Mateo. Y 
inenosi Mntti Hiint vocati, en otro lugar: 
¡QtKiin itnijHstu poiia et arcfa LHU est quw 
diicit (id mtam, et fami mnt quieam inve-
iditnt! 

Añada V. á esto que Cristo da por san­
ción de su moral á Dios, por recompensa 
del bien el cielo y por castigo de! mal el 
infierno, horno quo nunca se apaga, donde 
hay llanto y reeliinar de dientes. Cristo ha 
desviado déla tierra con esto nuestras aspi-
raeioues y miradas, ha colocado eu el cielo 
el paraiao de los espíritus y el reinado do la 
justicia, nos ha llenado de miedo la con­

ciencia, y de un dogma, á primera vista 
consolador, ha hecho una religión triste y 
sombría, que nos presenta el mundo como 
im valle de lagrimas, y convierte la vida en 
una continua preparación para la muerte. 
¡Qué pocos adelantos habría hecho la huma­
nidad, sien ella hubiese prevalecido esta doc­
trina hasta el punto de contener el ímpetu 
de nuestras pasiones, el empuje de |nuestras 
necesidades y la rebeldía de nuestra razón, 
siempre bastante osado para romper los l í ­
mites con que .se intenta aprisionarla. 

De aquí, de aquí nació la vida ascépti-
ca; ese supremo egoismo que Ileya al hom­
bre á sacrificar por un bien futuro el bien 
presente, sofocar los más dulces afectos del 
alma y negarse la satisfacción de los más 
santos apetitos: que le lleve á dejar á sus 
padres, á cerrarse las puertas del mundo, á 
castrarse, como diee e! mismo Jesús, para 
Eubiralcielo. ¿Me quiere V. decir Sr. D. Ro­
drigo, qué .sería de la humanidad si eso que 
?:( nos da como la vida perfecta se genera­
lizase? ¿Me quiere V. decir si puede llamarse 
perfecto ht que generalizado aería insosteni­
ble y conduciría más ó menos tarde á la 
extinción do nuestra raza? 

Dispónse T . si lastimo sus creencias ex-i 
presándome con más calor del que acostum­
bro. Paso á contestar al argumento de Y, 

en favor de la revelación. Entiende Y, que 
siendo solo unarevelación pudo el cristianis­
mo, por la sola fuerza de la palabra, impo­
nerse á las gentes y yo empiezo por pregun­
tarle. ¡En qué se distingue do las huma­
nas una doctrina que, además de incomple­
ta, está basada en graves y evidentes erro-
resP 

EODRIGO 

Errores para Y., que duda; no para mf, 
que creo. Ya vendrá día en que se los des­
vanezca. Por de pronto, se lo repito á us­
ted., tengo como su])erior a l a obra del hom­
bre lo que tan brevemente y sin la espada 
ganó loa ánimos y el corazón del mundo. 

LEONCIO. 

¿Brevemente y sin la espada, Sr, D. Ro­
drigo? Más de tres siglos tardó la i'eligión 
cristiana en abrirse paso al trono de los Cé­
sares. La activa propaganda de sus apósto­
les y el hcroismo de sus mártires no pudie­
ron en tanto tiempo sacarla de las catacum­
bas. Aun después de haberla tomado Cons­
tantino bajo su escudo, ¿era acaso la creen­
cia general de los habitantes del imperio? 
Estaba aún fresca la sangre de las últimas 
persecuciones; y no se persigue jamás á las 
mayorías. ¿Sabe Y. do alguna idea, ya re­
ligiosa, ya social, ya política, que hayatai'-
dado siglos en dominar á loa pueblos? 
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